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05001310500120180070400 Ordinario OCTAVIO CASTRILLON
RODRIGUEZ

CARLOS ALBERTO
CONGOTE OSORIO

Auto aprueba liquidación
DE COSTAS. VB

05/02/2024

05001310500120190011900 Ordinario LUIS GUILLERMO
JARAMILLO PEREZ

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
DE COSTAS. VB

05/02/2024

05001310500120190031600 Ordinario ARLEY DE JESUS FRANCO
BEDOYA

PORVENIR S.A. Auto aprueba liquidación
DE COSTAS. VB

05/02/2024

05001310500120190038500 Ordinario HECTOR FABIAN
MONTOYA AGUIRRE

COLFONDOS S.A. Auto aprueba liquidación
DE COSTAS. VB

05/02/2024

05001310500120200034200 Ordinario CLAUDIA LUZ RODRIGUEZ
TORDECILLA

SOCIEDAD DE ACTIVOS
ESPECIALES S.A.S.

Auto aprueba liquidación
DE COSTAS. VB

05/02/2024

05001310500120210023500 Ordinario ADRIANA PATRICIA
CAÑAS PALACIO

CRUZ BLANCA EPS EN
LIQUIDACION

Auto aprueba liquidación
DE COSTAS. VB

05/02/2024

05001310500120210038700 Ordinario MARIA DOLLY GONZALEZ
GAVIRIA

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
NO DA TRAMITE A SOLICITUD.DEMANDA
RETIRADA.CO

05/02/2024

05001310500120210051000 Ordinario ISABEL CRISTINA
CHAVARRIA GONZALEZ

COLPENSIONES Auto resuelve sustitución poder
RESUELVE SUSTITUCION PODER.PRONUNCIAMIENTO
LLAMAMIENTO NIEGA. VER AUTO.CO

05/02/2024
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5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 06/02/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

VALENTINA BENITEZ PINEDA
SECRETARIO (A)

Firmado Por:

Valentina   Benítez  Pineda

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b431a1662ac9b5a4cfba8d01903b8d3cdd15665334890473235048c5026241c
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, t reinta y uno (31) de enero de dos mil  veint icuatro (2024)  

2018 00704 
 

Dentro del proceso ordinario laboral  de OCTAVIO CASTRILLÓN RODRÍGUEZ  

contra ALBERTO CONGOTE OSORIO, CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala 

Cuarta de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín, en sentencia 

del 27 de septiembre de 2022 ejecutoriada el 20 de octubre de 2022. Por 

secretaría real ícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMPLASE  

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, t reinta y uno (31) de enero de dos mil  veint icuatro (2024)  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el art ículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DEL DEMANDANTE  

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $454.000 

Gastos $0 

TOTAL $454.000 

SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS   

 

 

 

VAL E N T I N A B EN Í TEZ  P I NED A  

Secre t a r i a  

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, t reinta y uno (31) de enero de dos mil  veint icuatro (2024)  

2018 00704 

 
Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del art ículo 366 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

Firmado Por:

Valentina   Benítez  Pineda

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Medellin - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, t reinta y uno (31) de enero de dos mil  veint icuatro (2024)  

2019 00119 
 

Dentro del proceso ordinario laboral  de LUIS GUILLERMO JARAMILLO PÉREZ 

contra COLPENSIONES, CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala Sexta de Decisión 

Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín en sentencia del 25 de agosto de 

2023, ejecutoriada el 26 de septiembre de 2023.  

 

Por secretaría realícese la l iquidación de costas, inclúyanse como agencias 

en derecho de primera instancia la suma de $ 1’160.000 a favor de 

Colpensiones 

 

CÚMPLASE  

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, t reinta y uno (31) de enero de dos mil  veint icuatro (2024)  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el art ículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DEL DEMANDANTE y A FAVOR DE COLPENSIONES  

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’160.000  

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $200.000 

Gastos $0 

TOTAL $1’360.000  

 

SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA MIL  PESOS 

 

 

 

VAL E N T I N A B EN Í TEZ  P I NED A  

Secre t a r i a  

 



 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, t reinta y uno (31) de enero de dos mil  veint icuatro (2024)  

2019 00119 

 
Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del art ículo 366 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

Firmado Por:

Valentina   Benítez  Pineda

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dos (2) de febrero de dos mil  veint icuatro (2024)  

2019 00316 
 

Dentro del proceso ordinario laboral  de ARLEY DE JESÚS BEDOYA contra 

PORVENIR S.A., SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA y JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala Segunda de 

Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín , en sentencia del 31 de 

agosto de 2023, ejecutoriada el 29 de septiembre de 2023. Por secretaría 

realícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMPLASE  

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dos (2) de febrero de dos mil  veint icuatro (2024)  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el art ículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DEL DEMANDANTE A FAVOR DE PORVENIR  

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’000 .000 

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $290.000 

Gastos $0 

TOTAL $1 ’290.000 

 

SON: UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS  

 

 

 

 

VAL E N T I N A B EN Í TEZ  P I NED A  

Secre t a r i a  

 

 

 

 

 



 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN 

Medell ín, dos (2) de febrero de dos mil  veint icuatro (2024)  

2019 00316 
 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del art ículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  
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Valentina   Benítez  Pineda
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, t reinta y uno (31) de enero de dos mil  veint icuatro (2024)  

2019 00385 
 

Dentro del proceso ordinario laboral  de HÉCTOR FABIAN MONTOYA AGUIRRE 

contra COLPENSIONES, COLFONDOS y la NACIÓN –  MINHACIENDA, CÚMPLASE 

LO RESUELTO por la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de 

Medell ín en sentencia del 14 de noviembre de 2023, ejecutoriada el 11 de 

diciembre de 2023 

 

Por secretaría realícese la l iquidación de costas . 

 

CÚMPLASE  

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, t reinta y uno (31) de enero de dos mil  veint icuatro (2024)  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el art ículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE COLFONDOS y A FAVOR DEL DEMANDANTE  

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $263.545 

Gastos $0 

TOTAL $263.545 

 

SON: DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 

 

 

 

VAL E N T I N A B EN Í TEZ  P I NED A  

Secre t a r i a  

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, t reinta y uno (31) de enero de dos mil  veint icuatro (2024)  

2019 00385 

 
Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del art ículo 366 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

Firmado Por:

Valentina   Benítez  Pineda

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Medellin - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dos (2) de febrero de dos mil  veint icuatro (2024)  
 

Dentro del proceso ordinario laboral de CLAUDIA LUZ RODRÍGUEZ TORDECILLA 

contra CONSTRUCCIONES DIEZ CARDONA S.A.S.,  en cumplimiento de la 

sentencia proferida el 31 de enero de 2024, y en obedecimiento a lo 

establecido en el art ículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

 

A CARGO DE CONSTRUCCIONES DIEZ CARDONA Y A FAVOR DE 

CLAUDIA LUZ RODRÍGUEZ TORDECILLA 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $2’500.000  

Gastos $0 

TOTAL $2 ’500.000 

 

SON: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

 

 

 

 

VAL E N T I N A B EN Í TEZ  P I NED A  

Secre t a r i a  

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dos (2) de febrero de dos mil  veint icuatro (2024) 

2020 00342 

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el art ículo 366, numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

Firmado Por:



Valentina   Benítez  Pineda

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Medellin - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, t reinta y uno (31) de enero de dos mil  veint icuatro (2024)  
 

Dentro del proceso ordinario laboral de ADRIANA PATRICIA CAÑAS PALACIO 

contra IAC GPP SERVICIOS COMPLEMENTARIOS “EN LIQUIDACIÓN”  y 

CORPORACIÓN GÉNESIS IPS “EN LIQUIDACIÓN” ,  en cumplimiento a la 

sentencia proferida el 29 de enero de 2024, y en obedecimiento a lo 

establecido en el art ículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

 

A CARGO DE GÉNESIS “EN LIQUIDACIÓN” y A FAVOR DE LA 

DEMANDANTE 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $4’000.000 

Gastos $0 

TOTAL $4 ’000.000 

 

SON: CUATRO MILLONES DE PESOS 

 

 

 

 

VAL E N T I N A B EN Í TEZ  P I NED A  

Secre t a r i a  

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, t reinta y uno (31) de enero de dos mil  veint icuatro (2024)  

2021 00235 
 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el art ículo 366, numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

Firmado Por:

Valentina   Benítez  Pineda



Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Medellin - Antioquia
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JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Mede l l ín ,  c inco  (05 )  de  febre r o  de  d os  m i l  ve in t i cua t r o  (20 24)  

2021 00387 

 

Dentro del proceso promovido por MARIA DOLLY GONZÁLEZ GAVIRIA  

contra COLPENSIONES ,  en atención al  memorial allegado al Despacho 

el día 16 de noviembre de 2023, mediante el cual sol icita la remisión 

por competencia de acuerdo con el artículo 121 del CGP, se advierte 

que al mismo no se le dará trámite, teniendo en cuenta la solic itud de 

retiro de la demanda por parte de MARIA DOLLY GONZÁLEZ GAVIRIA  

de fecha 11 de febrero de 2022, sobre la cual se procedió con el 

trámite de retiro y archivo de las dil igencias.   

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Mede l l ín ,  c inco  (05 )  de  febre r o  de  d os  m i l  ve in t i cua t r o  (20 24)  

2021 00510 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por ISABEL CRISTINA CHAVARRIAGA  GONZÁLEZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  COLPENSIONES, AFP 

PROTECCIÓN S.A, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A,  teniendo en cuenta el poder remit ido al 

correo del despacho el día 10 de octubre de 2023se RECONOCE 

PERSONERÍA  a KEVIN DAVID MORA RODRIGUEZ con identif icado con C.C 

1.085.313.938 y T.P No. 315.218  del Consejo Superior  de la J. ,  en 

calidad de apoderado sustituto,  para representar los intereses de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES , 

entiéndase revocado el poder antes conferido a CARLOS HUGO LEÓN 

SUÁREZ. 

A hora  b ien ,  en  ate nc ión  a  la  re nunc ia  p resen tad a por  la  

s oc ie dad M UÑO Z ESC R UCER ÍA  S AS ,  p or  reu n i r  e l  requ i s i to  p re v i s to 

en  e l  a r t icu lo  76  de l  CGP se  acepta  la  m i s ma,  queda nd o 

rev ocada la  sus t i tuc ión  an te r io r .   

Por  ú l t imo,  se  da p or  sa t i s fech o  e l  requ i s i to  ex i g id o a  S KA NDIA e n 

e l  au to  an te r io r ,  y  re specto  d e  la  s o l ic i tud  d e ad ic ionar  e l  a uto 

p r onu nc iá nd ose  e l  despac ho f re nte  a l  L lamamie nto  en  Ga ra nt ía ,  

se  adv ie r te ,  qu e no  ex i s te  en  e l  exped ie nte  e l  e sc r i to  a l  q ue  h ace 

re f e renc ia ,  lo  que p uede c or ro b orar se  en  e l  cor re o de l  6 /0 2/202 3 .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA  


